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*; Se suscribe á este periódico, qoe sale los 
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.rería de Sanz y Sanz, calle de Carretas, 
8 reales al roes, llevado á la casa de lo» 
ores suscriptores. 
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Los avisos 6 artículos podrán remitirse 
á la Redacción , que se halla establecida en 
la misma imprenta y librería francos de 
porte| sin cuyorequisito no se reciiúi an. 
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R E A L E S D E C R E T O S . 

Para el pronto y espedito despacho de los negocios 
|del ministerio de M a r i n a , Comercio y Gobernación 
de Ultramar, que se halla á vuestro cargo, tengo á 
jbien concederos, á nombre de mi augusta Hija la 
jílelna Doña Isabel 2 . a , la gracia y facultad de usar 
de la media firma De Cañas en todos los oficios, ór

d e n e s , cédulas, pasaportes y demás documentos que 
I espidáis para España y para Ultramar, esceptuando 
(aquellos en que Y o ponga la mia, en los cuales y en 
los otros casos en que lo han hecho vuest: os antecesores 
pondréis la vuestra por entero. Tendreislo entendi
do, y lo comunicareis á quien corresponda —Está 
rubricado de la Real mano.zzEn Palacio á 24de ene
ro de i 8 3 8 . = A D . Manuel de Cañas. 

Teniendo en consideración los alivios que para 
abreviar el despacho fueron dispensados á vuestros 
antecesores en la Secretaria de Estado y del Despa
cho de la Guerra puesta á vuestro cargo, vengo en 
concederos como Reina Gobernadora del Reino á 
nombre de mi augusta Hija la Reina Doña Isabel 2 . a 

la gracia y facultad para que firméis solamente Car-
raíala todos los oficios, ó rdenes , cédulas , pasaportes 
y demás de esta clase que espidáis para España é In
dias, esceptuando los despachos, títulos y jdocumen*. 
tos en que Y o ponga mi firma, en los cuales p o n 
dréis la vuestra entera. Tendreislo entendido, y lo 
comunicareis á quien corresponda.zziEstá rubricado 
de la Real mano.=En Palacio á a3de enero de i838* 
= A D . José Carratalá. 

MINISTERIO D E LA GOBERNACION D E LA PENINSULA. 

!Ui U!l 
-ni oh 

I . sección* 

Los Sres. Dipu'tades Secretarios del Congreso con 
fecha 24 del corriente han dirigido á este ministerio 
las db¿'comunicaciones siguientes i 

1. a E l Congreso ha acordado señalar 40 dias de 
terminó para que los colegios electorales se reúnan á 
fin de verificar la reelección dé los Diputados sujetos 
á ella con arreglo al art. 4^ de la Const i tución; y 
que dicho término comience á contarse desde que e l 
Congreso decida haber lugar á la reelección: que
dando á cargo del 6oí>iernó participarle el dia en 
que se dé principio á las elecciones. 

2. a E l Congreso ha acordado que los Diputados 
sujetos á reelección según el art. 43 de la Constitu
c ión , permanezcan en aquel hasta el dia en que se 
dé principio á las votaciones para dicha reelección, 

i . : 

GOBIERNO POLÍTICO t)£ LA PÜOVÍÑCIÁ DE MADRID. 

Los Alcaldes de los Ayuntamientos de esta pro
vincia p rocederán , por cuantos medios estén á su a l 
cance, á la busca y captura de Valerttin Olias (cuyas, 
senas se espresan á continuación J , prófugo, vecino 
de la villa de Móstoles* y verificada que sea, lo re* 
muirán por tránsitos de justicia á disposición del jneí 
de 1} instancia de Geta lé , que lo' reclama, con mo
tivo de una causa que se le está formando. Madrid 
28 de enero de \S'58.~ Francisco Romo y Gamboa. 

Señas. Edad 4 7 , estatura 5 pies menos 2 pulga
das, pelo negro, ojos y cejas pardos, nariz afilada, 
cara bastante delgada, barba clara, color t r igueño: 
viste chamarreta de pieles negra bastante usada, cal
aron cortó de paño pardo, Sombrero gacho, botas de 
correal usadas, zapatos y capa negra vieja. 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

Por el Excmo. Sr. Capitán General de Castilla la 
Nueva con fecha 21 del presente mes se ha dirigido 
á la Diputación la comunicación siguiente.rzExcmo. 
S r . = H e de merecer á V . E . se sirva prevenir á las 
justicias de los pueblos de esta Provincia, que no fa
ciliten raciones de etapa á las tropas, sin espresa 
orden inia, á escepcion de las divisiones que se ha?-
lien en oporaciones.—Lo que se hace saber á todos 
los pueblos de la Provincia por medio del Boletin 
Oficial para su inteligencia y debida cumplimiento. 
Madrid 24 de enero de 1838.=Pet acuerdo de la 
Diputac ion .= /¿ /a / i Francisco Afórate, Secretario. 

Partes recibidos en la secretaria de estado y del des
pacho de la Guerra. 

E l geneaal en gefe de los ejércitos reunidos con
de de Luchana con fecha 24 del actual manifiesta 
desde Briones que escarmentado el enemigo en los 
vados de Mendavia y Alcanadre al tiempo de i n 
tentar su paso la nueva espedicion , se retiró estaá los 
Arcos , con cuyo motivo dio orden al general Don 
Diego L e ó n , que se hallaba en Tafalla, que mar
chase sobre la Solana á fin de hostilizar á las fuerzas 
rebeldes, lo que habiendo verificado, cont inuó su 
movimiento á los Arcos, cuya población abandona
ron los facciosos ejecutando su retirada al valle de 
Venueza. También dice el conde que sabedor por el 
general Latre de que los enemigos continuaban i n 
terpuestos entre Balmaseda y el valle de Mena, ha
bia resuelto marchar en el propio dia sobre dicho 
valle con una división, decidido á atacar á los faccio
sos, dejando para cubrir el Ebro al general Rivero 
con siete batallones, la caballería y la columna del 
coronel Zurbano. 

E l capitán general de Castilla la Nueva en 27 del 
mismo, dice que el comandante general de Toledo da 
parte el dia anterior de que acababa de recibir un 
oficio del alcalde de Orgaz en que da cuenta de que 
al salir el dia 25 de dicha villa la brigada de ope
raciones del general segundo cabo del distrito con 
dirección á Consuegra, supo por un confidente que 
la división Ul ibar r i pernoctó el 24 en Alcázar de 
San Juan, y que la facción Basilio lo verificaba en 
Tomelloso, á cinco leguas de distancia, añadiendo 
que la fuerza enemiga se compone de a5oo hombres, 
los que se bailan en un estado bastante miserable. 

Partes recibidos en la Secretaria de Estado y del 
£)cs¡xicho de la Gobernación de la Península. 

E l grfe político de la provincia de Tortosa dice 
qne sabedor el gobernador de Tortora que el intere

sante punto de Amposta debia ser entregado por trau 
cion al enemigo, puso la tropa y milicia sobre | a 5 

armas, y mandó salir para aquel punto 200 infanta 
y la caballería nacional movilizada a l mando d e l c 0 . 
ronel de provinciales D. Mariano Cauellas, con e l en. 
cargo de relevar su guarnición y dejar al coman, 
dante de armas y el fuerte en posición de frustrar 
las maquinaciones enemigas; tddó lo cual se habia 
ejecutado felizmente, disponiéndose el arresto d e l 
cura párroco y de un teniente de movilizados, con 
lo demás necesario para la sumaria investigación d e l 
presunto cr imen; no habiendo sospecha alguna con-
tra la tropa de la guarnición relevada. 

E l gefe político de la misma dice que el 12 ultimo 
la facción de Cabrera d&paro algunos cañonazos con-
tra la villa fuerte de Falset; pero que el brigadier 
Grases, encargado interinamente del mandado de la 
4«a división , salió de Reus precipitadamente en au-
siiio de aquella población, á pesar de la escesiva l l u 
via y mal estado de los caminos, y logró levantar el 
sitio de aquella v i l l a , mandando trasportar á la de 
Reus el grande depósito de alcohol que allí existia, 
procedente desús minas de plomo, y que era el ob
jeto principal de la facción en atacar aquel punto. 

E l mismp gefe pol í t ico, refiriéndose al parte re
cibido del alcalde de la vil la de Va l l s , dice que en 
la noche del 24 del mes úl t imo las compañías movi
lizadas que mandan los capitanes francos D . Carlos 
Folch y D . Estanislao Te l l verificaron una sorpresa 
en e lCol l de L i l l a , donde continuamente existen par
tidas de aduaneros facciosos, logrando dar muerte á 
cuatro rebeldes, y cogiendo algunas armas y mantas, 
ademas de haberse presentando otro á solicitar i n 
dulto. 

PARTE NO OFICIAL. 

Toledo 16 de enero* 

E l alcalde primero constitucional de Madridejos 
D . Demetrio Suarez en comunicación del 4 del actual 
me dice lo que copio: 

E l comandante de la fuerza nacional movilizada 
en esta villa D . Casto Alvarez Ugena, me da parte 
de que en la noche anterior, una de las patrullas 
que vigilaban la población observó en las afueras de 
ella un pequeño grupo de facciosos, y habiendo que
dado algunos Nacionales de vigilancia, volaron otros 
á darle parte para que ordenase juiciosa mente su 
persecución y •prehensión¡ con efecto puesto ú la 
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<é#>eza de sus 35 Milicianos, marchó con reserva pre
c i t a d a m e n t e , y ocupando los pontos que creyó 
46ortunos se preparaba á escarmentar, perseguir y 
l l p t u r a r la canalla, cuando por uno de los vigilan
tes se le dio la noticia de que por el callejón de las 
V iñas , frente al suprimido convento de Güi tos , se 
iÉtbian internado cinco ó seis de los sospechosos con 
- o » caballo; en el momento mandó á los Nacionales 

casen tres huertos y porción de casas, y con una 
ision y arrojo imponderable se dedicó con ocho 
sus valientes á practicar el mas escrupuloso r e -

nocimiento de casas, cuevas, huertos, norias y 
ros sitios de bastante esposicion, y aunque los 

criminales saltaron Varias paredes para salvarse, v i 
rtieron á ser aprehendidos por los valientes que los 
buscaban con ansia y serenidad, cuatro de ellos, que 
lo son Ceferino Laguna, Sebastian Infantes, Jacinto 
y Marcos Cano, todos de esta vecindad, que han per
tenecido á las gavillas de Palillos y Jara, cogiéndo-

. les ademas un caballo con malos arreos, dos fusiles, 
una carabina, una escopeta, una espada, dos cana
nas municionadas, mantas, alforjas y otros diferen
cies efectos de ropas: cuyos facciosos manifestaron ha
b i a n entrado otros dos mas, que por la oscuridad 
Be la noche y la proximidad del campo no pudieron 
Éapturarse, á pesar del infatigable anhelo con que 
fueron buscados por los Milicianos; siendo conduci-

s los cuatro aprehendidos al fuerte, en donde per-
anecen presos con toda seguridad, mientras se les 

instruye la sumaria, y son juzgados por la ley. 
«f A l elevar á conocimiento de V . S. tan satisfactorio 
ícontecimiento, faltaria á mi deber si dejase de re-
jcomendar el mérito contraido por estos Milicianos, 
3 j particularmente su digno comandante D . Casto 
Alvarez Ugena, oficial retirado, celoso patriota, va 
liente y distinguido en cuantos servicios y movi
mientos se han hecho por su dirección, A este bene
mér i to fue debida la aprehensión del cabecilla L o -

fbito en 1834; la del terrible ladrón y faccioso León 
*Morato(a) el T e m b l ó n , en setiembre ú l t imo , y la de 
¿otros varios criminales que ejercitaban con escándalo y 
atrocidad tan reprobado oficio, y recientemente ha 
contribuido con la fuerza movilizada de su mando al 
rescate de la correspondencia pública de la corte que 
fue interceptada el 28 de mes anterior, según tengo 
manifestado á V . S. en 3 i del mismo; p o r todo lo 
cual lo considero digno de la remuneración que á 
bien tenga concederle S. M . , á quien ruego á V . S, 
l o eleve con recomendación de tan interesantes s er -
vicios. 

Insértase en el Boletín oficial d e la provincia para 

conocimiento del público y satisfacción de estos be
neméritos Nacionales, á quienes d o y las mas espre-
sivas gracias, no dudando que cada dia me darán 
nuevas pruebas de su firme adhesión á nuestra ino
cente Reina y libertades patrias. Toledo i a de enero 
de i 8 3 8 . = E l B . C . G . , Jorge D 1 Flinter. 

(B. O. de Toledo.) 

V E N T A J A S D E L M A D R U G A R . 

N o hay asunto mas importante para el hombre, 
que el aprender á hacer buen uso de su tiempo v 
emplear con ventaja los talentos con que le *>a favo
recido la naturaleza; ni hay medio alguno mas pro
pio para conseguir uno y otro fin que ia prácáca de 
madrugar. Entre las muchas ventajas que trae cc'nsigo 
el hábito de levantarse temprano, solo mencionaremos 
tres de la mayor importancia. 

1. L A S A L U D — E l solo nombre salud es un elogio 
de su importancia: la salud es la dote mas estinuble 
del cielo, y sin salud no se puede gozar de n ingún 
placer real en la tierra. E l opulento no puede dis-
trutar de sus riquezas si carece de salud; el mas sa
bio pierde el vigor de sus potencias intelectuales con 
la pérdida de su salud; y el mas pacífico, privado de 
ella, pierde su mansedumbre. E l monarca mas poderoso, 
abandonado de la salud, es un ente miserable en su 
fausto real ; y el jornalero con salud es una criatura feliz 
en su laboriosa tarea. Una senectud vigorosa, se r e °o -
cija en lo pasado, disfruta de lo presente v aun p r in 
cipia á gozar de lo futuro en su esperanza religiosa; 
mientras que una juventud enfermiza no puede l i a -
llar placer en ninguno de los tres tiempos, no per
mitiéndole sus dolencias gozar ni esperar en ninguno 
de ellos. E l amor, virtud atractiva, sin la cual 0 3 
pudiera existir la naturaleza ni por un momento, 
queda estinguido en el pecho desamparado de la sa
lud ; en una palabra, todas las delicias de este m u n 
do están presentes ó ausentes á proporeiou que la sa
lud se acerca ó retira de nuestros corazones. Si la sa
l u d , pues, es una bendición tan apreciable, será nues
tro deber adoptar todos los medios posibles para adqui
rirla y conservarla, y n ingún medio es mas racional 
n i seguro como el madrugar. ¿Quien puede ser tan 
insensato que imagine procurar mas salud dando al 
cuerpo mas sueño del que necesita? ¿Quien can ab
surdo como pensar que es indiferente para conser
var la salud, pasear de noche y dormir de d ia , ó 
acostarse á una bora regular y levantarse temprav.o1 

Perder los momentos preciosos de una hermosa mara
ñ a , pudiendo disfrutarlos, no solo es imprudente, mas 
c r imina l , pues sena reprobar la providencia divina 
que estableció para nuestra ventaja que el sol p r i n 
cipiase su curso diario con tauta bri l lante/ , y que 
toda la naturaleza desplegue en aquella hora sus 
gracias mas atractivas. Por otra parte, no puede ha
ber cosa tan perjudicial a una constitución delicada, 
ó á una persona estudiosa, como continuar en ta 
cama bostezando y esperezándose después de haber
se despertado por la espontanea acción del ( « m u 
suficientemente reposado. Esta pereda espesa tos jst-
gos, debilita las partes solidas, y estradauxUU CUU*-

titucion. Es pues sumamente importante para U sa.-
lud el madrugar. 

a. P R O V E C H O — T o d o aquello que puede V \ H » t r i 

buir a nuestro bienestar ilebt ocupar uueset* p*uuc-
ra a tención, siendo menester que procuremos lo ne
cesario para nuestro sustento % 6 C O U un tffttajn u u -
11 tul ó con alguna tarea mental Hay luueboe que* 
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en el goce de una amplia fortuna, no están ob l i 
gados á desempeñar obligaciones perentorias, pero 
¿quién podrá llamarse feliz sin tener algún cargo 
eu^ la vida social, ó puesto de honor en la comuni-
d a a \ £ l carácter que mas distingue al género hu
m a n ó l e la creación bruta es el haber sido forma
do no5solo para una vida presente, mas también 
para otra vida mas feliz en lo futuro, y ei no ser 
enlacio solo para s í , mas para los demás , debiendo 
todos contribuir al bien general. L a patria exije que 
cada uno coopere á su apoyo, y que cada uno sacri
fique sus bienes y aun su vida en su defensa; la na 
turaleza requiere que cada uno se produzca en la 
propagación de su especie, y la humanidad nos i n 
clina á protejer al mas débil y socorrer al necesita
do. Nada de esto se podrá conseguir sin la aplica
c i ó n , y para que esta sea efectiva es necesario em
plear los mejores momentos del tiempo, en que e l 
cuerpo esté mas ágil después de su reposo, y la men
te mas despejada después de haber sosegado, circuns
tancias principales de las horas de la mañana. E l 
artífice hallará su obra mas adelantada, levantándo
se temprano; el estudioso hará mas progresos en sus 
composiciones mentales; el contemplativo hallará 
mas facilidad en la cadena de sus reflexiones; el pa
dre de familia disfrutará mas placer en ver el rego
cijo inocente de sus criaturas, sumamente interesan
tes en las horas tempranas del d i a ; todos en fin, 
escepto las personas estragadas por sus irregularidades 
nocturnas, conocerán por esperieucia cuan povecho-
so es el madrudar. 

3. PLACER Es muy común oir á los perezosos 
confesar la necesidad y ventajas del madrugar, pero 
están ignorantes del placer que todo viviente dis
fruta en los gloriosos momentos de la aurora, por
que si lo conocieran se levantarían temprano, aun
que solo fuese por mera satisfacción. Las delicias 
que ofrece á nuestros sentidos una mañana hermo
sa son de una naturaleza tan peculiar, que ningu
na diversión del mundo puede representarlas, n i 
hay espresiones adecuada para describirlas; es necesa
r io sentirlas para conocerlas, y sin conocerlas no 
pueden ser apreciadas. Nada hay en toda la natu
raleza mas hermoso y espléndido que la hora del a l 
ba. La venida del astro refulgente es anunciada con 
tanta pompa, que ni la repetición diaria, las dolencias 
del cuerpo, ni las aflicciones del espíritu pueden ha
cerla menos hermosa ni sorprendente. La aurora pre
senta una escena, cuyas decoraciones son tan vistosas 
que el pincel mas delicado no puede trazar, n i la ima
ginación mas viva puede describir su hermosura. 
Cuando el sol asoma por el horizonte del mar, toda 
la superficie del fluido elemento parece regocijarse 
á su apariencia ; sus rayos, singularmente apa
cibles en aquella hora, se esparcen por la pura 
atmósfera, y reflejando en las cristalinas aguas 
aumentan la claridad del dia ; todo es luz enton
ces, la vista del espectador queda como perdida 
en el uniforme círculo del horizonte, y su mente 
absorta en la escena silenciosa. Pero cuando el pla-
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ueta asoma por el horizonte de la tierra, y su di$( 

resplandeciente aparece sobre las colinas, la escen, 
es mas animada: la atmósfera se llena de esplendot 
las plantas se regocijan, las flores se alegran , los pá" 
jaros saludan, los brutos se recrean, y el hombre e* 
pectador, viendo ascender tan magestuosamente a 
padre de la luz, fija los ojos en él., mas no pudiendr 
su vista resistir los rayos luminosos, n i s ú m e n t e con 
cebir Ja naturaleza del astro glorioso, inclina su ros 
tro, canta alabanzas, y confiesa postrado la sabidun 
y poder del Autor de tantas maravillas. Tal es el pía 
cer que siente el cuerpo, á cuya sensación se elevi. 
el a l m a , y que el hombre racional disfruta en la pri. 
mera horade la mañana, i Qué diferente es la sen* 
sacion del perezoso, postrado torpemente en la ca
ma, en un cuarto cerrado, y respirando en una at
mósfera corrompida con los miasmas de su cuerpo 
mas ó menos inficionados! 

A N U N C I O S . 

E n el soto de Aldobea, jurisdicción del Real Sitio 
de S. Fernando, quedan por arrendar algunas fane
gas de tierras nuevas de regad io , de escelen te calidad 
y con aguas abundantes, que se dividirán en suertes 
de la cabida que deseen los arrendatarios para su 
mayor conveniencia; para enterarse del precio y con
diciones se podrá acudir en Madrid á la calle de A l 
calá n ú m . a5 cuarto principal, y en el soto de Aldo
bea (que está inmediato á Torrejon de Ardóz) al 
administrador de dicha posesión. 

Las hacendados forasteros de Fuenlabrada se pre
sentarán en el término de ocho dias á dar la relación 
para proceder al repartimiento de la contribución 
extraordinaria de guerra; al que no lo verifique le 
parará el perjuicio que haya lugar, por haber prece
dido avisos reiterados á su debido tiempo. 

En la librería de Don Pedro Sanz y Sanz, calle de Car» 
retas, se hallan las obras siguientes. 

Surtido de cartillas, catecismos de doctrina Cristian a aña
didos y sin añadir, catones y pipel rayado para escribir. 

E lF leur i . 
Ejemplos Morales, d las consecuencias de la buena ó de 

la mala educación. 
Fábulas de Samaniego, pasta y pergamino. 
Id. de Iriarte. 
E l amigo de los niños adicionado. 
Gramática castellana de Araojo. 
Id. latina del mismo. 
Ordinario de la santa Misa con el texto en latín y caste

llano , que contiene unas notas qne esplican los misterios 
del santo sacrificio d e la Misa, propio para toda clase de per
sonas por so tamaño pequeñito y cómodo, y el modo de 
confesarse general y particularmente. Lleva 11 láminas finas. 

Egercicio espiritual cotidiano muy completo de oraciones 
para antes y después de la confesión y recibir dignamente 
la comunión. Contiene ademas el modo de rezar el rosario 
el Te Deuoen latió y castellano, el Miserere, los misterios 
de nuestra Señora de los Dolores y los de ia Sautísiuia Tri
nidad y sus gozos: de tamaño pequeñito. 

D . P E D R O S A N Z Y S A N Z . 


